
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., dieciocho  ( 18  ) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado No. 44-2012-00386 

 

Atendiendo la petición elevada el 13 de julio de 2022 por el apoderado de la parte actora1, 

quien tiene facultad para desistir conforme el poder que obra en los folios 1 y 2 del cuaderno 

principal, y  en aplicación a lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del Proceso, 

el Juzgado DISPONE: 

1.  DECRETAR  LA TERMINACIÓN DE ESTE PROCESO por desistimiento de las 

pretensiones al proceso de responsabilidad civil contractual instaurado por el señor 

NELSON GIOVANNY BERNAL GONZÁLEZ en contra de CAFESALUD ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD S.S.A – CAFESALUD EPS S.A.; SPS CLINICAS S.A. 

CLÍNICA SANTA BIBIANA, CORPORACIÓN IPS CORVESALUD 

COODONTOLÓGOCOS y CORPORACIÓN IPS SALUDCOOP 

 

2. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas en el presente 

proceso. Salvo en el caso de que existan embargos de remanentes pendientes, ya que de 

suceder esto se deberán poner las medidas a disposición de la autoridad que las solicito. 

OFÍCIESE conforme corresponda 

 

3. Al tenor del inciso 1 del artículo 154 Código General del Proceso, abstenerse de 

condenar en costas al demandante NELSON GIOVANNY BERNAL GONZÁLEZ, como 

quiera que mediante proveído del 20 de agosto de 2019 (fl.1349), le fue por esta instancia 

concedido amparo de pobreza. 

 

4. Cumplido lo anterior, por Secretaría, archívese el expediente. 

 

5. Incorpórese el escrito visto en el archivo digital No. 1.8. del expediente, sin perjuicio 

de informarle a dicha entidad que conforme lo aquí resuelto el proceso se culmina por 

desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

JST 

 
1 Archivo digital No.1.9 
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